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I. Introducción  
La certificación de la actividad formativa se debe realizar de forma telemática 

utilizando la aplicación Planes 2012 que la FTFE ha puesto a disposición de los 

beneficiarios de subvenciones en su página web. En dicha aplicación, accediendo al 

módulo de Comunicación se pueden certificar las acciones, grupos y participantes 

que componen el plan de formación en la pestaña relativa a certificación. Esta 

certificación de grupos/acciones sólo la puede realizar la entidad solicitante. Para 

que las entidades agrupadas/asociadas puedan certificar grupos o acciones es 

necesario que la entidad solicitante las dé de alta como Administrador en el Sistema. 

 

 

Al acceder a dicha pestaña se habilitan 5 subpestañas relativas a Participantes, 

Grupos, Acciones formativas, Datos adicionales y Confirmación del plan. En el 

momento actual sólo se habilitan las tres primeras. En breve será accesible la 

certificación del plan. 

Para certificar el plan de formación se puede optar por certificar grupo a grupo, por 

acciones (lo que supone certificar todos los grupos de la acción que estén en estado 

válido), o por plan (que llevaría a la certificación de todas sus acciones admitidas y 

por tanto a la certificación de todos los grupos en estado válido de dichas acciones). 

Si se empieza a certificar una acción por grupos, se podría pasar a certificar por 

acción, en cualquier momento, certificándose de esta manera los grupos que no lo 

hubiesen hecho anteriormente. Lo mismo ocurre a nivel de plan, si hay grupos y/o 

acciones previamente certificadas, la certificación a nivel del plan supondría la 

certificación de lo restante. 

El proceso de certificación genera automáticamente la validación de los datos a 

certificar (participantes, grupo, acción) de forma que aquellos que tengan datos 
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incompletos, erróneos etc., se certificarán como incidentados pudiendo resultar 

anulados en la gestión. 

II. Certificación Participantes  
Esta pestaña no es de obligado cumplimiento, ya que los datos que aquí se recogen 

se pueden haber cumplimentado en los datos relativos a los participantes de cada 

uno de los grupos. No obstante, esta pestaña permite cumplimentar datos de 

certificación de participantes de forma masiva, para ello se utilizará alguno de los 

filtros disponibles, por ejemplo, si se utiliza el filtro de un grupo concreto, la tabla 

de resultados nos mostraría sus participantes, y se podría, o seleccionar todos 

marcando el cuadrado situado a la izquierda de código, o marcar el/los 

participante/s deseados para finalizar, marcar excesos, etc. 

 

 

Desde esta pestaña se puede rellenar el dato de la finalización de los participantes 

indicando, al pulsar el botón “situación”, las siguientes opciones: 

 No Participa: Participantes que habiéndose comunicado finalmente no 

hacen la formación. 

 Desempleados que acceden al empleo durante el periodo formativo: 

Participantes desempleados que habiendo realizado al menos el 25 % de la 

acción formativa, no han alcanzado el 75% de la misma por haber accedido 

al empleo. Estos participantes se consideran finalizados. 

 Abandono: Participantes que habiendo realizado al menos el 25 % de la 

acción formativa, no han alcanzado el 75% de la misma.  

 Finalizado: Participantes que han finalizado la Acción Formativa, es decir, 

que han realizado al menos el 75% de la formación. Los participantes 

marcados como exentos de prácticas en acciones vinculadas a certificados 

de profesionalidad, podrán certificarse como finalizados, siempre y cuando la 

práctica suponga menos del 25% de la duración total de la acción formativa 

Exclusivamente para los participantes de las acciones formativas vinculadas a 

certificados de profesionalidad que incluyan módulo de prácticas se podrán 

indicar las siguientes situaciones:  
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 Finalizado exento de prácticas: Participantes marcados como exentos de 

prácticas que han realizado al menos el 75% de la formación teórica. En 

este caso se liquidará la parte teórica. 

 

 Abandono exento de prácticas: Participantes marcados como exentos de 

prácticas que no han realizado al menos el 75% de la duración de la acción 

 

En este caso pueden darse dos situaciones: 

1) Que estos abandonos entren en el 10% de abandonos permitidos, con lo 

que a efectos de liquidación se liquidará la parte teórica. 

2) Que no entren en el 10% de abandonos permitidos, con lo que se 

considerarán excesos y por tanto no se liquidarán. 

Desde esta pestaña, también se permite anular participantes pulsando el botón 

anular.  

Así mismo, desde aquí se pueden marcar y desmarcar a los participantes como 

exceso (indicando si exceden a los participantes reformulados, a los abandonos o  

desempleados permitidos, y a los participantes de la administración pública en caso 

de ser un plan intersectorial en el que participen este tipo de trabajadores). El 

mismo botón de “exceso” sirve para marcar y desmarcar, la primera vez que se 

pulse marcará los participantes seleccionados como excesos, si se pulsa de nuevo, 

los participantes seleccionados marcados como excesos se desmarcarán. 

Además, desde esta misma pantalla, también se pueden marcar/desmarcar de 

forma masiva los participantes que se quieren certificar para justificar los 

rendimientos financieros si los hubiera. Al igual que para los excesos, el mismo 

botón de “rendimiento” sirve para marcar y desmarcar. Estas dos últimas 

funcionalidades estarán disponibles hasta la certificación del plan de formación, de 

manera que se podrán marcar y desmarcar excesos y rendimientos incluso en 

grupos y acciones certificadas. Si se marcan participantes como rendimientos y al 

certificar el plan de formación se indica que no existen rendimientos, dichos 

participantes se anularán. 

Por último, se podrán cambiar participantes marcados como excesos/rendimientos 

por otros que no estuvieran marcados, teniendo en cuenta que estos cambios 

deben ser de participantes finalizados por participantes finalizados o abandonos por 

abandonos. 

Si se hubieran cumplimentado los datos en la pestaña de participantes, estos se 

volcarían automáticamente en esta pantalla. 
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III. Certificación Grupos 

Desde esta pestaña se pueden certificar o descertificar grupos seleccionándolos de 

forma individual, múltiple o masiva mediante los filtros incluidos en el buscador de 

la pantalla (Código acción, Código grupo, Denominación, CIF beneficiaria y estado). 

Sólo serán certificables los grupos que estén en estado válido. El mismo botón de 

“certificar” sirve para certificar y descertificar, la primera vez que se pulse marcará 
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los grupos seleccionados como certificados, si se pulsa de nuevo, los grupos 

seleccionados certificados se descertificarán.  

Así mismo, desde esta pantalla se podrán marcar los grupos que estén en estado 

válido y no se deseen certificar pinchando en el botón “no certificar”. Deben 

marcarse como no certificados porque de no hacerlo así, al certificar la acción y el 

expediente, si están en estado válido pasarán a estar certificados. Como en los 

casos anteriores el mismo botón “no certificar” sirve para quitar el estado de “no 

certificado” a el/los grupo/s seleccionados y volverlos a poner en estado válido. 

 

Al certificar un grupo, si tuviese incidencias asociadas a dicha certificación la 

aplicación da un aviso mostrando su origen, dando la opción de continuar con la 

certificación o pararla. Si se pincha en la incidencia, la aplicación lleva a la pantalla 

en la que se podrán subsanar los errores detectados.  
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Antes de certificar un grupo, los participantes marcados previamente como no 

participa y los reservas deben ser anulados por el solicitante, en caso contrario la 

aplicación procederá a anularlos automáticamente en el proceso de certificación. 

 

 

En acciones vinculadas a certificados de profesionalidad que tengan algún módulo 

de prácticas en empresas será necesario que todos sus grupos tengan al menos 

una práctica notificada. De lo contrario, al certificar el grupo, la aplicación dará un 

mensaje de error indicando que no se puede certificar el grupo y por tanto será 

necesario que se ponga dicho grupo en estado No Certificado.  

 

Para finalizar la certificación, una vez que se corrija lo que se desee corregir se 

debe pinchar en el botón continuar, al hacerlo la aplicación genera un documento 

PDF con los datos relativos al grupo  para firmar su certificación. 
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Si se descertifica un grupo formativo, las incidencias derivadas de la certificación 

desaparecen, por ejemplo, si al certificar un grupo un participante queda 

incidentado por falta de datos obligatorios en la certificación, al descertificar el 

grupo, dicho participante quedaría nuevamente en estado válido. Cuando se vuelva 

a certificar el grupo, se procederá a validar de nuevo si todo está correcto. 

Una vez certificado el grupo, accediendo al botón consulta de participantes que se 

encuentra en el resumen de actividad, se podrá extraer un Excel de los 

participantes del grupo certificado en el que se detallan los participantes 

incidentados y su causa de incidencia. Desde la misma pantalla se puede acceder 

también a un informe de los participantes de empresas de prácticas de aquellas 

acciones vinculadas a certificados de profesionalidad que tengan prácticas en 

empresas. 
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Es importante señalar que los grupos que hayan sido objeto de visita por el Servicio 

Público de Empleo Estatal no podrán descertificarse una vez certificados. El resto de 

grupos podrá descertificarse siempre y cuando la acción formativa no esté 

certificada. 
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IV. Certificación Acciones 

Desde esta pestaña se pueden certificar y descertificar las acciones del plan de 

formación seleccionándolas de forma individual, múltiple o masiva mediante los 

filtros incluidos en el buscador de la pantalla (Código acción, Denominación, Estado 

y Modalidad). El mismo botón de “certificar” sirve para certificar y descertificar, la 

primera vez que se pulse marcará las acciones seleccionadas como certificadas, si 

se pulsa de nuevo, las acciones seleccionadas certificadas se descertificarán. Es 

importante aclarar que el plazo para descertificar una acción formativa es de 30 

días desde su certificación, posteriormente no será posible descertificarla. 

Desde esta misma ventana se debe certificar, en aquellas acciones en las que en 

solicitud se indicó que SI tenían áreas prioritarias (las que se muestran con el valor 

SI en la columna Áreas Prioritarias), si se ha realizado dicha formación. Para ello 

hay que seleccionar la acción que se va a cumplimentar (no se puede hacer de 

forma masiva) y pinchar el botón , al hacerlo la aplicación 

muestra los módulos de áreas prioritarias que se indicaron en solicitud, se marca sí 

o no en función de si se desarrolló la formación y se acepta la grabación. 

 



Guía práctica de certificación 

 

 13  
 

 

Es importante que antes de certificar una acción se hayan marcado como “No 

certificados”, en la pestaña de certificación de grupos, todos los grupos de la acción 

formativa que estén en estado válido y no se quieran certificar, de lo contrario, al 

certificar la acción, la aplicación los certificará. 

No se pueden certificar acciones formativas que tengan algún grupo incidentado por 

notificaciones fuera de plazo que no hayan sido revisadas. 

 

Si la acción formativa tiene algún grupo que no tenga participantes, debe marcar 

estos grupos como “no certificados” antes de certificar la acción. 

Si la acción es vinculada a certificados de profesionalidad, y tiene algún módulo de 

prácticas en empresas, debe marcar como “no certificados” los grupos en los que 

no se haya notificado ninguna práctica, de lo contrario la certificación de la acción 

dará error.  

Al certificar la acción, la aplicación informará de todas las incidencias derivadas de 

dicha certificación, así como su consecuencia en caso de continuar. 
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Si en la acción formativa hubiera participantes que excedieran a los límites, bien de 

reformulación o bien de abandonos permitidos, pinchando en la incidencia la 

aplicación nos lleva a la pestaña de certificación de participantes, para que se 

puedan marcar como excesos los participantes que se deseen, tal y como se ha 

descrito en el apartado correspondiente a la certificación de participantes. En caso 

de que la beneficiaria no marque los excesos, la aplicación los marcará al azar. 

 

Si en la acción formativa hubiera participantes abandonos marcados como 

rendimientos, al certificar la acción, la aplicación comprobará que no hay 

participantes finalizados en exceso. En caso de haberlos solicitará que, o bien los 



Guía práctica de certificación 

 

 15  
 

cambie el beneficiario, marcando para rendimientos estos participantes finalizados, 

o lo hará la propia aplicación al continuar con la certificación. 

Al continuar con la certificación de la acción, se genera un documento PDF con los 

datos relativos a la acción para firmar su certificación. 

 

 

V. Datos Adicionales 

En esta pestaña, que es de obligado cumplimiento, se deben recoger los datos 

adicionales necesarios para la correcta certificación del plan de formación: 

 Método de prorrateo: Se debe indicar el método de prorrateo de los costes 

asociados asignados al plan en su conjunto y de los costes generales del 

plan elegido por la entidad solicitante. Se debe elegir entre: 

- Prorrateo por Horas de Impartición: Nº de horas x Nº de grupos. 

- Prorrateo por Horas de Formación: Nº de horas x Nº de participantes.  

- Prorrateo por Costes Certificados: Nº de participantes x Nº de horas 

x  Coste/Hora/Participante. 

 

 Justificación del plan con informe auditor: Debe seleccionar en el 

desplegable SÍ en caso de presentar informe auditor para la justificación de 

los costes, o NO en caso contrario y posteriormente pinchar en el botón 

aceptar. Si se selecciona la opción SI, al darle a aceptar se despliegan una 

serie de campos de obligada cumplimentación relativos a los datos del 

auditor: NIF, Nombre, Entidad Auditora, NIF/CIF y ROAC. 

En caso de presentarse informe auditor es necesario informar también de si 

la entidad tiene obligación de auditar sus cuentas. De ser así, se deben 

rellenar los datos del auditor que, salvo excepciones, deben coincidir con los 
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del plan de formación. En caso contrario se deber remitir a la Fundación 

Tripartita la documentación que lo justifique. 

 

 
 Percepción de otras ayudas e ingresos adicionales para la misma actividad: 

se indicará si la entidad solicitante o alguna de las beneficiarias ha recibido 

otras ayudas para realizar la actividad formativa y se pinchará el botón 

aceptar. Si se ha seleccionado que SI se reciben otras ayudas, la aplicación 

habilita un campo para añadir la/s entidad/es beneficiaria/s que las han 

recibido. La aplicación generará en la pestaña relativa a la confirmación del 

plan, un certificado de percepción de otras ayudas con las cuantías indicadas 

en este apartado, y para aquellas entidades que no se añadan, uno 

indicando que no se han recibido ayudas, al objeto de que los firmen los 

Representantes Legales de cada entidad beneficiaria del plan. 

 

 Rendimientos Financieros: Se indicará si se han obtenido o no rendimientos 

financieros y se pinchará el botón aceptar. En caso de que sí se hayan 

obtenido se habilitarán campos para indicar la cuantía declarada y si se han 

invertido dichos rendimientos en actividad formativa. 

 

 Subcontratación de la Actividad Formativa: Se debe indicar si se ha 

subcontratado la actividad formativa. De no haberse realizado 

subcontratación, el límite de costes asociados admisibles será un 17,64% de 

los costes directos. En caso de haberse realizado subcontratación, el límite 

de costes asociados se calculará en base al 17,64% de los costes directos de 

las acciones marcadas como prioritarias, y al 11,11% de los costes directos 

del resto de las acciones. 

Cuando se hayan grabado todos los “datos adicionales” se debe pinchar en el botón 

“aceptar” para guardarlos. 
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VI. Confirmación del Plan 

 

En esta pestaña se inicia la certificación del plan de formación y se generan los 

documentos de certificación y justificación de costes que deberán ser firmados y 

enviados telemáticamente a la FTFE. Este proceso de cierre puede demorarse más 

o menos tiempo en función del volumen del expediente. 

 

 

Mientras este proceso termina se puede acceder a consultar las otras ventanas de 

la aplicación (Grupos formativos, Participantes, Costes o Becas y Ayudas). 

Al finalizar el proceso se informa de las incidencias/errores detectados y se genera 

un libro de Excel con el detalle de las incidencias/errores del Plan de formación, de 

las Acciones y de los Grupos en cada una de las hojas Excel del libro. 
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En caso de haberse detectado errores, no se puede continuar con la certificación y 

es necesario subsanarlos antes de certificar. Por ejemplo son errores la existencia 

de grupos incidentados por notificaciones fuera de plazo que no hayan sido 

revisadas o la existencia de participantes en los que no se haya indicado si han 

finalizado la formación. 

Cuando la aplicación detecta incidencias, se puede optar por subsanarlas mediante 

el botón Modificar, o continuar el proceso, pulsando el botón confirmar, en cuyo 

caso la aplicación aplicará automáticamente las incidencias/anulaciones detectadas. 

En la parte inferior de esta pantalla, se da información general sobre el número de 

acciones, grupos, y participantes certificados, así como de los participantes para 

justificar rendimientos. Además, se informa del porcentaje de participantes 

“Desempleados” y de “Administración pública”. 

 

 

 

Una vez confirmado el proceso no se podrá modificar ningún dato y se generarán 

los documentos que deben ser firmados por el/los Representante/s Legal/es. 

También se genera el informe auditor en caso de justificar la ayuda mediante este 

tipo de informe, para su impresión y posterior firma y envío a la FTFE. 
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A continuación se procederá a firmar los documentos que lo requieran para lo que 

será necesario entrar en la aplicación con la firma digital jurídica. 

 

Los documentos que requieren firma obligatoria del representante legal de la 

entidad solicitante son los siguientes: “Resumen Acciones Formativas”, “Resumen 

de costes presentados”, “Certificado de Costes Generales del Plan” en caso de que 

se hayan imputado este tipo de costes. 

En caso de haberse percibido otras ayudas para la actividad formativa, será 

necesario que todos los representantes legales de todas las entidades beneficiarias 

firmen el “Certificado de Percepción de otras Ayudas”  
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Para justificar los costes de personal interno se puede, o remitir los certificados de 

haberes (individuales y/o promedios), o remitir los soportes justificativos de los 

mismos: nóminas, contratos, TCs, etc. En caso de justificarse mediante los 

certificados de haberes, la firma de dichos documentos será obligatoria y deberá 

hacerse antes de darle al botón enviar. 

 

Desde esta pestaña también se puede consultar el documento “Resumen de Costes 

certificados”, que muestra los costes de grupos certificados con los costes asociados 

distribuidos conforme al método de prorrateo elegido. 

Una vez firmados los documentos se pulsará el botón enviar para finalizar la 

certificación. No se podrán enviar los documentos hasta que las entidades 

Asociadas/agrupadas, en caso de haberlas, hayan firmado los que les 

correspondan. 
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